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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  17 de noviem bre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

- Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria v defi. nitivamente

COMPRA 1 VENTA com pra
Francos
— .......-tssaurr:D ó la res......... .................................................Dólares billetes .;.......................................Liras .................................................................
Fraíleos suizos .............................................fteichsmark ............................. . ...................
B elga s .................................................. ...........F lo r in es ..........................................................
Escudos................................................... .......Peso mofieda le g a l.....................................Coronas suecas ............................. .............
Coronas noruegas .......................................Coronas danesas clearing .......................

20.50
40.50 í 
38,10 ( 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2.53 
2,60
»

2,11

21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

»

50,00/
2,90

»
»
7>

NOTA.—Las divisas no cotizad-as deberán remitirse a! Instituto Esflmfkjl de 'Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO  DE LA GO BERNACION
Anuncio por el que se abre concurso en
tre log industriales del ramo para la 
confección de uniformes de verane e in* 
vierno para el personal del Cuevpo de 

Porteros
. .Precisando este Cenitro proceder a Ja 
confección, de uniformes de verano e in
vierno, compuestos de americana y pan
talón, para su personal del Cuerpo de 
Porteros, se abre concurso entre los in
dustriales del ramo, a fin p e  que en vn 
plazo no superior a diez días, a partir 
de la publicación dé este anuncio, remi
tan muestras de géneros, precios por uni
dad, plazos de entrega, etc., a la H abi
litación de M aterial del referido Minis
terio, donde podrán solventar cualquier 
duda que tuviesen referente a este con
curso.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.- El j 
Habilitado de Material, M. Guerrero.

2.092,0 ‘ 1 |r ' 
M INISTERIO DEL EJERCITO \ 

D irecc ión  G en era l de la G uardia C ivil
Anuncio

Para la‘reforma y reparación del cuar
tel de la Guardia Civil de la calle de San 
Pablo, número 29. en Barcelona, se ad
miten ofertas de precios unitarics en *! 
31 Tercio de Costas de la citada cap i tal,

y en la Dirección General de la Guardia 
Civil, en Madrid, plaza de Salamanca, ¡ 
número 3, Ipusta el nueve de diciembre 
próximo.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos están a disposición de los concursan
tes en las dependencias antes mencio
nadas.

La oferta se formalizará con arreglo a 
lo que se indica en el pliego de condi
ciones generales.

Este anuncio será con cargo al ad ju 
dicatario.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.—El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Antonio 
Torres Bestard.

2.093-0
DELEGACION DE H AC IEN D A  DE 

G U A D A L A JA R A
Por doña María Pérez Hernández, do- j 

miciliada en Brihue-ga, calle de Montes 
Jo v ella r números 4 y 6. se lia denuncia
do antes esta Delegación de Hacienda la 
desaparición durante la dominación mar- 
xista de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda amortizadle al 4.50 por 100, 
emisión de] año 1928. sin impuesto, se
rie A. núm ero 79 526. 39 527. 39.528. 
39.529- 39.530 . 39.5*1. 39.532. 39.533. 
39.531 39.535, 39.535, 59.537, 39.542 y 
39.543. * I

Deuda amortizable  al 5 por 100, emi
sión del año 1027, sin impuesto, serie B, 
números 24.212, 90.257 y 202.826.

Deruda AjmortizabJe al 3 por 100, emi
sión del año 1928, sene A, núm. 65.861, 
y serie B, número 21.061.

Qbligacion.es del Tesoro al 4 por 100, 
emisión 12 de abril de 1934, serie A, nú
meros 161.939, 161.940, 161.941 y 161.942.

Deuda perpetua al 4 por 100, interior, 
serie A, números 294.016, 294.017 y  
294.018; serie B, números 66.224, 66.225 
y 66.226; serie C, número 38.790, y se
rie H, número 30.212, por un importe 
total de 33.800 pesetas nominales.

Lo que se haoe público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi- '• 
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de trein ta  días, 
en crumpliminto de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero Me 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, . en la inteligen
cia que de no verificarlo serán dieclara- 
dos .y fuera de circulación.

Guadalajara, 10 de octubre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Valeriano Pé
rez Flórez-Bsbrada.

4.860-X-0

DELEG ACION DE H A C IEN D A  DE  
G U A D A L A JA R A

Por don Manuel Velázquez Mena, Abo
gado, vecino de Madrid, en representa
ción de doña Benita y doña Teresa Del
gado Vi miel, hijas v herederas de doña 
Urbana Vindel Daga, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación m arxista 
de los siguientes valores de su propie
dad :

Deuda amortiza-ble al 5 por 100, con
vertida al 4 por 100, sin impuesto, emi
sión d'el año 1917, sene B, núrns. 1.191, 
37.012 y 32.144.

Estos tres títulos fueron adquiridos en 
la Bolsá de Madrid el 12 de noviembre 
de 1919. 26 de diciembre de 1917 V 26 
de junio de 1918 por los Agentes de 
Cambio y Bolsa colegiados don Rafael 
Orueta y don Lorenzo Escanciano.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación én e.l plazo de 'treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 2-1 de febrero de 1941 y Orden 
ne 3 de mayo siguiente, en la inteb’gen- 
eiá que d>e no verificarlo serán declarados 
nulos y f u e r a  de cóvulá'-ión.

n n . ’ h i ' a  v r e .  ’ n do  / v - ' . d o -  j q r  _
Fi Delegad.-' M ien.la Valeriano Pé
r e z  Floro:' Forana.

4.859-X-O
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DELEGACION DE H ACIENDA DE  
TARRAGONA

En eil anuncio de la Delegación de Ha
cienda de Tarragona, inserto con él nú
mero 4.700 en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 312, página nú
mero 4.086, se ha padecido el errot de 
consignar un título, serie A, oon el nú
mero 1.723.734, en lu g a r. del 172.754, 
que es el exacto.

Madrid, 15 de i noviembre d'e 1041. 
4.871-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
B A L EA R E S  

Importación de maquinaría
La Compañía Fabril, S. A., solicita 

importar del extranjero como repues
to para asegurar el funcionamiento d'e 
un motor de aceites (pesadlos,. imStaladó en 
su industria d'e tejidos de Esporlas, una 
envoltura de cilindros Cárter, x completo, < 
importe 12.825,50 pesetas, para nú mo- < 
tor marca tBuston & Homidby», de 220 i  

H . P . *
Lo que se hace público para que los - 

fabricantes que puedan suministrar di- : 
oho elemento, presenten por triplicadlo 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo d'e diez días, en la oficinas 1 
de esta Delegación d'e Industria, Sindi- 
catof número 198.

Palma de Mallorca, 10 d'e noviembre i 
de 1941.—El Ingeniero Jefe, J . Marqué». 

4.855-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BAR CELO NA  

Importación de maquinaria :
Don Joaquín Juncosa Balart d'esea sus* 

tkruif en su in/dustria de género» de pun-  ̂
to  una ¡máquina «Cottonj, por la si-guien- j 
te  d'e procedencia extranjera i ^

Una máquina «Cotton» paTa media», 
piernas y pies de 20 fronturas, gallga 61  ̂
y dte un coste de 237.140 peseta». ^

Lo que se haoe público para que tan/to < 
los constructores nacionales, corno los  ̂
que por cualquier otra causa puedan su-  ̂
ministrar dictya máquina, lo manifiesten  ̂
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas d'e esta Delegación de Industria) 
avenida del Generalísimo Franco, 407. ^

Barcelona, 6 de noviembre de 1941.—  ̂
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.874-X 1 C
 e

PATRONATO NACIO NAL A N T IT U
BERCULOSO 

Concurso 
t

Contratación, p or  concur so  de const ruc* a 
ción, de las o b r a s  pa r a  el Sa na t o r i o  

A n t i t u b e r c u l o s o  de  C i udad  Real  (

El Pa trona to  Xac-ona] Antituberculo-  | 
so saca a concurso de construcción las ¡ t 
obras del nuevo Sanatorio Antitubercu- i

loso de Ciudad Real, emplazado a 1.700 
metros de la población, en los terrenos 
denominados «Los Chorreros».

Eli plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos será de veinte días 
hábiles, terminando el día 10 de diciem-. 
bre dé, 1941, a las dooe horas.

Los documentos para él estudio de este 
concurso, serán: ;

1.° Pliego de condiciones generales, 
facultativas-y económicas y particulares

2.° Planos generales y de detalle.
3.° Modelo d'e proposición.
Estos documentos serán •■facilitados-po

ra su estudio a las Entidades que con
curran, previo abono de su importe, en 
la Oficina Central de Construcciones del 
Patronato Nacional Antituberculoso, sito 
en la plaza de España, todos lo6 días 
laborables,, desde las diez a lag trece 
horas.

Laé proposiciones serán presentadas 
dentro del plazo señalado, en el Registro 
General dlefl Patronato Nacional Antitu
berculoso (artículo 5*°), acompañándose 
el (resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional en la Caja Ge
neral de Depósito» (Hacienda), bien en 
valores del Estado o en metálico y pre
via entrega por el Regisrt.ro General a el 
Patronato de un recibo que ’ justifique su 
presentación.

La fianza provisional será de 65.000 
(sesenta y cinco mil) peseta».

No será admitida !a proposición que 
no cumpla las condiciones d'e presenta
ción que se fijan en él artículo ó.’ del 
pliego de condiciones generales.

Se admitirán proposiciones en' que la 
fábrica de ladrillo sea sustituidla por la 
manipostería.

A la» diez hora® del día 12 de diciem
bre de 1941 tendrá lugar eñ él local dé ;
la Dirección General de Sanidlad (plaza 
de España) que previamente designe el 
Patronato Nacional Antituberculoso y 
ante él Jete de los Servicios de Cons
trucción, Interventor Delegado de Ha- * 
deuda y Abogado del Estado, o perso- 1 
ñas en quienes deleguen, la apertura y * 
lectura pública dé los pliegos presenta- ( 
dos, con arreglo al artículo 8.° del plie
go dé condiciones generales. <

El tipo de licitación será de cuatro < 
millone-s treinta y un mil seiscientas se- * 
ten/ta y cuatro pesetas oon cuarenta y < 
cinco céntimos (4.031.674,45), pudiéndose i 
presentar proposiciones en baja y alza i 
en relación oon la cifra que se establece 1 
como tipo, reservándose el Patronado « 
Nacional Antituberculoso el derecho de \ 
adjudicación en el caso de que el coste i 
total fuera superior al de la cifra tipo e 
antes señalada. * 1

El- p l ayo  m á x i m o  d e  e j e c u c i ó n  s e r á  1 c
de ve  o t o  i rieses.   ̂ : c

M a d r id _ 17 de noviembre de 1941.— El : a 
Insren.ero Jefe (ilegible), I

2.967-0. ' ).

AYUN TA M IEN TO  DE LA CORUÑ A 

Convocatoria

En cumplimiento de lo acordado por 
el Eleño de la Corporación Municipal en 
su sesión de 1 de septiembre último, y 
ateniéndose a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de. 1930 y a las Ordenes del 
Ministerio de la ( Gobernación de 30 de 
octubre y 17 de noviembre del citado 
año, se convoca para su provisión defini- 
tivas por medio de oposición tres plazas 
de Auxiliare» de Administración de cuar
ta clase de este excedentísimo Ayunta
miento, dotadas con 3.500 pesetas anua
les cada una y con arreglo , a' las condi
ciones, siguientes:

1.a La distribución de las plazas entre 
los distintos grupos a que se refieren las 
disposiciones expresadas se hará en la 
siguiente form a:

Grupo primero: Caballeros Mutilados 
por la Patria, una plaza.

Grupo ségundo: Oficiales provisionales 
y de complementa una plaza.

Grupo tercero: Ex combatientes, -una 
plaza.

Esta distribución es provisional, pues 
queda supeditada al resultado de las opo
siciones de Oficiales administrativos que 
se celebrarán oon anterioridad, pues pu
diera darse el caso dé tener que incre
mentar el número de plazas dé Auxilia
res a proveer.

En e»te último caso, el Tribunal que
da facultado a hacer la distribución de
finitiva de estas pdazas, quA la verificarán 
uña vez terminadas las oposiciones de 
oficiales y con anterioridad a la celebra
ción del sorteo de los admitido» a está 
oposición a que se ha de referir esta pro
puesta ; distribución que debe hacerse te
niendo en cuenta la» normas legales esta
blecida». '

Si no resultase ninguna plaza vacante, 
una vez efectuada la oposición de oficia
les, y, por lo tanto, no se incremente 
el número de ellas para la oposición de 
auxiliares, será definitiva la distribución 
que prOYisdonailmente se hace al principio 
de esta primera condición.

2.a Si no se presentase a ésta oposi
ción o no hubiese opositores aprobados 
en número suficiente para cru(brir el cupo 
asignado a cada grupo de los restringi
dos. se traspasarán las vacantes de unos 
u otros, siguiendo el orden que a conti
nuación se detalla : del 'Caballeros Muti
lados. al ele Oficiales f  del de éste^ al de 
ex combatientes; del de éste, a los gru
pos de ex cautivos y familiares y vícti
mas de Ja guerra, y fin alimente, del dé 
éstos al grupo libre. Si, a pesar dé ello, 
los opositores aprobados no alcanzasen a 
cubr í ] -  el número de vacantes anunciadas 
cu.  la convocatoria, l a s  q u e  q u e d e n  s in  
a d j u d i c a r s e  se proveerán e n  otra nueva 
convocatoria.
. 3.a . Podrán tomar parte en esta- oposi-
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ción todos los españoles, varones o hem
bras, mayores de dieciocho años, sin ex
ceder de los treinta y cinco, que tengan 
la condición de Caballeros Mutilados, 
Oficiales y ex combatientes, así como 
también podrán presentar sus instancias 
con la documentación necesaria los perte
necientes a los restantes grupos del res
tringido y los del libre, en las cuales 
solicitarán tomar parte \en el caso de que 
alguna o todas las plazas se traspasen al 
grupo que cada uno pertenezca, conforme 
a lo dispuesto en la segunda condición 
de esta propuesta.

4.a Los Mutilados, Oficiales, ex com
batientes, ex cautivos y huérfanos y fa
miliares de los muertos por la Causa Na
cional justificarán plenamente el nombra
miento o certificado que acredite su con
dición, y para los ex combatientes serla 
necesariamente expedido el certificado por 
la Delegación Provincial de ex comba
tientes.

5.a Los ex cautivos acreditarán, ade
más, su probada adhesión al Movimiento, 
desde su iniciación y su lealtad al mis
mo durante su cautiverio.

6.a Todo aspirante por el grupo libre 
tendrá necesariamente que presentar do
cumento acreditativo de pertenecer como 
militante o adherido a F. E. T. y de las 
J. 0. N. S. y una certificación o informe 
de la Delegación Provincial de Informa
ción e Investigación de F. E. T. y de 
Jas J. 0 . N. S., acreditativo de inme
jorables antecedentes políticos sociales y ' 
entusiasta adhesión al Movimiento.

7.a Aparte de lá documentación que 
se expresa en las condiciones anteriores, 
todo solicitante a cualquiera de los gru
pos, ya restringido, ya líbre, presenta
rán, además, la siguiente:

a) Solicitud dirigida al señor Alcalde- 
Presidente de este excelentísimo Ayunta
miento. En ella se hará constar su nom
bre y apellidos, que es español ? su natu
raleza, edad y domicilio; los documentos 
que se acompañen en justificación de su 
derecho, indicando el grupo que aspira 
optar.

b) Certificación del acta de inscrip
ción en ed Registro civil del nacimiento 
del aspirante.

c) Certificación de carecer dle antece
dentes penales, expedido por el Registro 
central.

d) Certificado de la Alcaldía del pue
blo de su residencia, acreditativo de bue
na conducta pública y moral.

e) Certificación facultativa de que el 
aspirante no tiene defecto físioo alguno 
que le inhabilite para el ejercicio ctel em
pleo, ni padecer enfermedad infecto-con- 
tagiosa.

f) Justificante de haber ingresado en 
la Depositaría de Fondos de este Ayun
tamiento la cantidad de 25 pesetas por 
derechos de examen, sin opción a devolu
ción..

Todos los opositores podrán, además, 
presentar la documentación que crean 
conveniente en justificación de méritos y 
servicios especiales.

g) El sexo . femenino acreditará, ade
más, hallarse dentro de las condiciones 
que exigen las disposiciones dictadas so
bre el Servicio Social de la Mujer.

Los documentos expedidos fuera de la 
zona de pertenencia a esta Audiencia 
Territorial, deberán presentarse debida
mente legalizados.

8.a Para tomar parte en la oposición 
por el grupo de Caballeros Mutilados, se 
.presentarán precisamente las instancias y 
toda la documentación desde el día si
guiente al de haber salido el anuncio de 
la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta veinte días 
después hábiles; rechazándose de plano 
todas las que se remitan por correo en 
cualquier tiempo y las que se presenten 
en el Registro fuera de dichos plazos, 
obligándose el excelentísimo Ayuntamien
to, con respecto a los aspirantes mutila
dos que fueran admitidos, a darles un 
cursillo de especialización por el tiempo 
de dos meses, corn el Profesorado desig
nado por el correspondiente Tribunal, 
con el fin de que puedan actuar a su de
bido tiempo ante el mismo, que será el 
que juzgue la oposición.

Los Caballeros Mutilados que hayan 
sido declarados aptos por el Profesora
do en el curso de especialización, serán 
examinados después por el Tribunal de 
la oposición, del cual formará parte un 
representante de la Comisión Provincial 
de Reincorporación oe ex Combatientes 
al Trabajo, con arreglo al mismo pro
grama y condiciones que se establece en 
esta propuesta para el resto- de los gru
pos de la oposición.

9.a í.as instancias solicitando tomar 
parte en los demás grupos, tanto res
tringidos como libre, podrán presentarse 
en igual forma y con idénticos requisi
tos, dentro del plazo de tres meses, si
guientes a la fecha de la publicación de 
la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTApO.

10. Con arreglo a }o especificado en 
la condición primera, esta oposión se ce
lebrará una vez terminadas las de ofi
ciales de Administración.

Las demás condiciones que se exigen, 
r e g la mentación, p<rograjnas, materias, 
ejercicios prácticos de esta oposición, así 
corno el Tribunal juzgador de la misma, 
se especifican detalladamente en la con
vocatoria que se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Alcaldía de La Coruña, a 31 de octu
bre de 1 9 4 1 (Firma ilegible,) 2.082-0

AYUNTAMIENTO DE VICH

Anuncio

En virtud de lo acordado p or la Comi
sión Municipal Gestora en la sesión ce
lebrada en el día 20 de septiembre del 
corriente año, y no habiéndose formu
lado ninguna reclamación en el período 
efe quince días establecido a tenor de lo 
determinado en e-1 artículo 2  ̂ del Regla
mento de 2 de julio de 1924. se anuncia 
al público la celebración del concurso 
para la traída de aguas potables a la 
ciudad y explotación del servicio, según 
el pliego de condiciones generales, facul
tativas y económicas aprobado en la in
dicada sesión y que estará expuesto al 
público en la Secretaría Municipal du
rante las horas hábiles 'de oficina.

El acto Kde la apertura de los pliegos 
presentados tendrá lugar en el día si
guiente hábil de cumplirse el plazo d'e 
cuarenta días de ser .publicado el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hora de las doce, en 
el salón de la Alcaldía de estas Casas 

¡ Consistoriales, formándose la Mesa por 
| el señor Alcalde o Teniente en quien de- 
¡ legue y por un miembro de la Comisión 
í Municipal Gestora designada por la 
| misma-.
| El plazo para la presentación de lov3 
i pliegos empezará a contarse desde el día 
I siguiente de la publicación de este edic- 
¡ to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
I TADO hasta el anterior al en que haya 
| de celebrarse la. licitación, en la Secreta- 
1 ría , municipal, durante los días hábiles,
1 de once a una.

A todo pliego aeberá ser unido el res- 
guardo que acredite que el concursante 
ha depositado la fianza de doscientas mil 
pesetas (200.000).

Los poderes deberán ser bastanteados 
por un Letrado que tenga la -condición 
de funcionario municipal de este Ayunta
miento.

i Cuantos pretendan tomar paite en <eJ. 
¡ concurso dteberan presentar la reglamen- 
| tana proposición y la memoria conte

niendo los particulares enumerados en el 
pliego de condiciones aprobado, en la 
cual deberá hacerse constar el lapso de 
tiempo en que se compromete a realizar 
la explotación del servicio.

Los pliegos de proposición deberán en
tregarse bajo sobre cerrado, debiendo en 
el anverso hallarse escrito y firmado por 
el concursante lo siguiente:

«Proposición para optar al concurso de 
terminación de las obras de abasteci
miento de aguas potables, su distribución 
y la explotación del servicio.»

Lo que se hace público para generad 
conocimiento.

Vich, 8 de noviembre de 1941.—Fi AL 
calde, M. Cornelia.—El Sev.iei.ai .'o L  
ció Subiraohs* 2.086-0
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AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN 
DE LA ROSA

Concurso, previo examen de aptitud, 
para cubrir las plazas va-cantes del per
sonal subalterno de este Ayuntamiento^ 
con arreglo a las siguientes bases:

Se sacan a concurso, previo examen de 
aptitud, las siguientes plazas, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939, de las Ordenes de 
30 de octubre y 17 de noviembre d*eJ 
mismo año y de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno :

Prim er grupo.—Para Caballeros M uti
lados por la Patria :

Una plaza de capataz de obras, con el  
jornal diario de 11,50 pesetas.

Otra de Guarda de] Vertedero, con el 
jornal diario ce lil,50 pesetas.

Cinco plazas de Vigilantes de Arbi- j 
trios, con el jornal diario de 10.25 pe
setas.

Una plaza de guardia municipal, con 
al jornal diario de 11.50 pesetas.

Segundo grupo.—Para Oficiales provi
sionales o de complemento :

No considerándose asequibles a este 
grupo ninguna de las plazas que se lia
ban vacantes, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes y circular del Ilus- 
trísimo Sr. Director de la Administra
ción Local, pasan a aum entar ]ns del 
grupo siguiente.

Tercer grupo.—Para los restantes ex 
combatientes que hayan alcanzado, por I 
lo menos, la Medalla de Campaña, o re- ¡ 
únan las condiciones que para su ob- 
tención se precisan : 

Una plaza de Ordenanza Conserje de | 
la Casa de Socorro, con e.l jornal diario 
de 10.25 pesetas, con vivienda.

Tres plazas de Oficiales Matarifes, con 
el jornal .diario de 11,50 pesetas. 

Tres plazas de Carrero^ con el jornal 
diario de 10,50 pesetas. 

Una plaza oe mecánico conductor, con 
él jornal diario de 13 pesetas. 

Un Ayudante electricista, con el jor-  
nal diario de 10.50 pesetas. <

Dos plazas de Vigilantes de Arbitrios, 
con el jornal diario de 10,25 pesetas. 

Una plaza de Bombero, con el jornal i 
diario de 10.25 pesetas. 

Dos plazas de Barrendero, con e-1 jor- c 
nal diario de 10,25 pesetas. s

Cuarto grupo.—Para ex cautivos por r 
la Cansa Nacional que hayan luchado t
con las armas por la misma o que lia 
yan sufrido prisión en las cárceles o c
campos rojos, durante más de tres me- a 
ses. siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento y su lealtad al d 
mismo: 

Una plaza de Vigilante de Arbitrios. 1 
con el jornal diario de 10,26 pesetas. h 

Una plaza de Oficial Matarife, con et t  
jornal diario de 11,50 pesetas. p

Una plaza de A yudante, elect.icista, C
con. ©1 jornal diario de 10,50 pesetaB. o

 | Quinto grupo.—Para los huérfanos y 
| otras personas económicamente dopeó

 dientes de las víctimas nacionales a© la 
guerra y de los asesinados por los ro jos: 

 Una plaza de Ayudante electricista,
con el jornal diario de 10,50 pesetas.

e Una plaza de Vigilante de A rb itras,
con el jornal diario de 10.25 pesetas.

Una plaza de Ayudante Fontanero,
e ; con el jornal diario de 9,25 pesetas,
 Sexto grupo.—De libre provisión :
 Una plaza de Pocero^ con ©1 jornal

diario de 10,25 pesetas.
Dos plazas ele Barrendero, con el jor

nal diario de 10,25 pesetas, 
 Una plaza, de Carrero, oon el jornal

diario de 10,25 pesetas, 
 Una plaza de Conserje del Matadero,

 con el jornal diario de 10,50 pesetas.
| Una plaza de Oficial Matarife, con el
' jornal diario de 11,50 pesetas.

Una plaza de Chófer, con el jornal
L diario de 12 pesetas.

B a s e s
Las solicitudes, debidamente re in te

gradas, serán dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente, dentro de los trein ta días 
hábiles contados desde el siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentándolas en la Secretaría munici
pal los días laborables, de once oe la 
mañana a una de la tarde, expresando 

| el concepto en que se solicita y acom* j pan ando los documentos siguientes:
I a) Certificación de nacimiento rjebida- 
mente legalizada. •'

b) Certificado del Registro Central 
de Penales.

c) Certificado de no padecer aeUcto 
físico ni enfermedad que imposibilite pa
ra el ejercicio del cargo.

d) Documento acreditativo de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

e) Documento original o certificación 
expedida por los Centros oficiales com
petentes acreditativo de reunir las con
diciones para, cada grupo.

Los solicitantes deberán reunir jas con
diciones de ser mayores de 23 años y 
menores de 45 en la fecha de la publi
cación de este anuncio, con excepción 
de aquellos a quienes alcance la dispo
sición ministerial en esta materia. Acre
ditar buena conducta y carecer de an
tecedentes penales.

Las plazas serán provistas por con
curso. previo examen de aptitud relativo 
a las funciones o trabajos que se han 
de desempeñar^ en el cual se acreditarán 
debidamente los ' conocimientos indispen
sables para el ejercicio ó© los mismo®. ( 
Además, deberán los solicitantes saber < 
leer y escribir correctamente y las cua
tro reglas de Aritmética. A este res
pecto, los concursantes a la plaza de 
Ordenanza Conserje de la Casa de So- J 
corro, sufrirán asimismo un examen 

 relativo a redacción de partes y comunicación 
de novedades de dácha dependen- 

 cia.
 Terminado el plazo de admisión de
 instancias, se reunirá ©1 Tribunal para 

resólver el concurso y determinar la 
 fecha en que deban comparecer los as

pirantes admitidos, para ser sometidos 
 al examen que se señale. De éstos ten

drán conocimiento los aspirantes por el 
edicto que con cuarenta y ocho horas 

 de antelación, por lo menos, se coloca
rá en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial. Se considerarán exduídOB 
de sus derechos como aspirantes aquellos 

 que no comparezcan en la fecha indi
cada. Los aspirantes que residan fuera 
de la localidad designarán un domicilio 
en ésta donde se les pueda citar o no
tificar cualquier resolución relacionada 
con el concurso.

El Tribunal, constituido con sujeción 
a los preceptos de la Ordén del Minis
terio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, observará la siguiente 
norma en la resolución ded concurso:

Los ejercicios seráii eliminatorios; él 
aspirante que no tenga en cada ejercicio 
dos puntos, será eliminado, a cuyo efec
to los miembros del Tribunal calificarán 
con uno a cinco puntos, calculándose el 
total de los concedidos dividiendo ei 
total por el número de miembros del 
Tribunal que actúe. Para resolver los 
empates en las calificaciones definitivas 
de los ejercicios y determinar el orden 
de preferencia de los aspirantes, se 
tendrá presente la escala que determina 
la norma d) de la disposición novena de 
la citada Orden a que se refiere el tur
no libre; el orden de preferencia con
sistirá en la mayor colaboración y ser
vicios prestados al Glorioso Movimiento 
Nacional^ así como la adhesión al mis
mo y en los trabajos desempeñado* en 
cargos dependientes dé esta Corporación.

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantes o no se cubriesen los cu
pos asignados, se pasarán las vacantes 
de uno a otro, siguiendo el orden esta
blecido en el apartado d) del artículo 
noveno de la Orden de 30 de octubre 

Terminado el examen, el Tribunal ele
vará al Ayuntamiento propuesta de nom
bramientos, sin que el número de pro
puestos pueda exceder de las plazas con
forme al cupo.

Todas las incidencias que se deriven 
de esta convocatoria serán resueltas por 
el Tribunal nombrado a este efecto, 

Ohamartín de la Rosa, a 12 de no
viembre de 1941.—El Alealde-Pneaiden- 
te, Francisco Paz.

2.081-0 ,
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A Y U N T A M IE N T O  D E L A  C O R U Ñ A  
Convocatoria

En cumjdimiento de lo acordado por 
el Pleno de la Corporación M unicipal, 
en su sesión del 1.° de septiembre úl-# 
timo, y  ateniéndose a lo dispuesto eft la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y a las 
Ordenes del M inisterio de la G oberna
ción, de 30 de octubre y 17 de noviem 
bre del citado año, se convocan para su 
provisión definitiva por medio de 'o p o 
sición, seis plazas de Oficiales de seguu- 
da clase y cuatro de tercera, de este 
Excelentísim o Ayuntam iento, dotadas 
con 5.000 y 4.000 pesetas anuales, res
pectivamente.

La distribución de las plazas entre ios 
distintos grupos a que se refieren las 
disposiciones expresadas, se liará en la 
siguiente forma :

G rupo l . ü— Caballeros M utilados por 
la. Patria, 2 plazas.

Grupo 2.°— Oficiales provisionales y 
complemento, 2 plazas.

G rupo 3.°— Ex combatientes, 2 plazas.
•Grupo 4 .°— Ex cautivos por la Causa 

N acional, una plaza.
G rupo 5 .u— Familiares y víctimas de 

la guerra, uná plaza.
G rupo 6.w— Libre provisión del A yun

tamiento, 2 plazas.
Esta distribución es provisional, pues 

queda supeditada a la provisión de las 
plazas convocadas por medio de oposi
ción y examen de aptitud a Jefes de 
N egociado, las cuales se verificarán con 
anterioridad a la de Oficiales, a que se 
refiere esta convocatoria, pues del re
sultado de aquéllas pudiera darse el caso 
de tener que incrementar el número de 
plazas de esta clase a proveer.

En este último caso, queda facultado 
el Tribunal de la Oposición para reali
zar la distribución definitiva, con suje
ción a las normas legales establecidas.

Las condiciones generales a que se 
sujetará la oposición son las siguientes:

Prim era.— Podrán tomar parte todos 
los españoles varones, mayores de 21 
años, sin exceder de 45, que posean 
título académ ico, excepto, por lo que se 
refiere a este último extremo, los O fi
ciales provisionales y  de complemento, 
que sólo acreditarán, aparte de la d o
cumentación que se le señale, haber ob 
tenido el grado de Oficial.

Segunda.— Asimismo, por excepción y 
por esta sola vez, las mujeres que en 
el día 1.° de agosto del actual año des
empeñaren cargos administrativos en las 
Oficinas de este Excm o. Ayuntam iento, 
en propiedad o interinamente, podrán 
presentarse a esta oposisión, siempre y 
cuando posean título académico y  se ha
llen dentro de las disposiciones relati
vas al Servicio Social de la M ujer y las 
demás condiciones legales establecidas, 
para lo cual lo  acreditarán por medio del 
certificado correspondiente. Se sujetarán, 
asimismo, a las normas que se estable
cen para los varones. El sexo femenino

restante no podrá presentarse a esta opo
sición.

T ercera.— Se admitirán a la oposición 
los funcionarios de ambos sexos, en pro
piedad, que el día primero de enero 
del corriente año de 1941, formaran par
te del .Cuerpo Auxiliar Administrativo 
y lleven dos años, por lo menos, de an
tigüedad, sin nota desfavorable en su 
hoja de servicios, aun cuando no posean 
título académico.

Cuarta.— Los mutilados, ex com ba
tientes, ex cautivos y huérfanos y fam i
liares de los muertos por la Causa. Na
cional, justificarán plenamente el nom
bramiento o condición y para los ex com 
batientes será necesariamente expedido 
el certificado por la Delegación P ro 
vincial de ex combatientes.

Q uinta.— Los ex cautivos acreditarán, 
además, su probada adhesión al M ov i
miento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

Sexta .— T odo aspirante a la oposición 
por el grupo libre, ya sean funcionarios 
o no de este Excm o. Ayuntam iento, ten
drán necesariamente que presentar docu
mento acreditativo de pertenecer como 
militante o adherido a F. E. T. y  de 
las J. O. N. S ., y una certificación o 
infórme de la Delegación Provincial de 
Inform ación e Investigación de Falange 
Española’ Tra^icionalista y d e  l a s  
J. O. N. S ., acreditativo de inm ejora
bles antecedentes ¡eolíticos y sociales y 
adhesión entusiasta al M ovim iento.

Séptim a.— Aparte de la documenta
ción que se expresa en las condiciones 
anteriores, todo solicitante a cualquiera 
de los grupos, ya restringido, ya libre, 
presentarán, además, la siguiente:

a) Solicitud dirigida al señor A lcal
de-Presidente de este Excmo. A yunta
miento. En ella se hará con star: su 
nombre y apellidos, que es español, su 
naturaleza, edad y domicilio, y  los d o 
cumentos que acompañe en justificación 
de su derecho, indicando a qué grupo 
aspira optar.

b) Certificación del acta de inscripción, 
en el Registro Civil del nacimiento del 
aspirante.

c) Certificación del Registro de P e
nados y Rebeldes,\ expresivo de que no 
sufre ni ha sufrido condena ni está eje
cutoriamente castigado por delito alguno.

d) Certificación de la Alcaldía del 
pueblo de su residencia, acreditativa de 
buena conducta pública y moral.

e) Certificación facultativa de que el 
aspirante no tiene defecto físico alguno 
que le inhabilito para el ejercicio del 
empleo, ni padecer enfermedad infecto- 
contagiosa.

f) Título académico o certificado de 
estudios que lo habilite para tomar parte 
en las oposiciones, excepto los O ficia
les provisionales o de complemento, que 
presentarán el documento a que se refie
re la primera condición de e^ta convoca
toria.

g) Todos estos documentos pueden ser 
sustituidos por testimonios notariales.

h) Justificante de haber ingresado en 
la Depositaría de Fondos de este A yun
tamiento la cantidad de 30 pesetas por 
derechos de examen, sin opción a devo
lución.

Todos los opositores podrán, además, 
presentar la. documentación que crean 
conveniente, en justificación de méritos 
y servicios especiales.

Los documentos expedidos fuera de la 
zona perteneciente a esta Audiencia T e 
rritorial deberán presentarse debidamente 
legalizados.

O ctava.— Para tomar parte en la opo
sición por el grupo de Caballeros M u

tila d os por la Patria, se presentarán pre
cisamente en el Registro General las ins
tancias y toda la documentación, en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de haber sali
do el anuncio de la convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
rechazándose d e 'p lan o  todas las que se 
remitan por correo, en cualquier tiem
po, y las que se presenten en el R egis
tro fuera de dicho plazo, obligándose el 
Excelentísimo Ayuntamiento a dar a to 
dos los aspirantes mutilados que fueran 
admitidos un cursillo de especialización 
por el tiempo de tres meses, con P ro
fesorado designado por el Tribunal co 
rrespondiente, con e l.fin  de que puedan 
actuar a su debido tiempo ante el T ri
bunal que ha de juzgar las oposiciones.

Novena.— Las instancias solicitando to 
mar parte en los demás grupos d̂ e la 
oposición, tanto restringida como, libre, 
podrán presentarse en igual forma, y  con 
idénticos requisitos, dentro de los cua
tro meses siguientes a la fecha de la pu
blicación de la convocatoria en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O .

D écim a.— Los Caballeros M utilados que 
llevan sido declarados aptos por el P ro 
fesorado encargado del cu-so de especiali
zación serán examinados por el Tribunal 
de la oposición, del cual formará parte 
un representante d e  la Comisión P ro
vincial de Reincorporación de C om ba
tientes al T rabajo, con arreglo al mismo 
programa y condiciones que se establece 
en esta propuesta para todos los grupos 
de la oposición.

Las demás condiciones que se exigen, 
reglamentación, programas, mate r i a s , 
ejercicios prácticos de esta oposición, asi 
como el Tribunal juzgador de la misma, 
se expecifican detalladamente en la con
vocatoria que se publicará en el ((Bole
tín O ficial» de esta provincia.

A lcaldía de La Coruña, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos cua
renta y uno. 2 ,083-0

INSTITUTO NACIONAL DE LA V IV
IE N DA

Eli Instituto Nacional de la V ivienda 
ha acornado la adjudicación de 406 v i
viendas protegidas en la V ía  Mejádiana, 
de Barcelona, a favor del contratista
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don Federico Tárrega Herráenz, único
jío:tjdor, cuyo anuncio de subasta se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 8 de 
octubre de 1941.

La adjudicación se hizo al tipo de su
basta., que supon*! la cantidad de pe
setas 9.839.485,56.

2.080-0.

A N U N C I O S
PA R T IC U L A R E S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND

Amortización de Obligaciones
Se pone en conocimiento ae los seño-

 res obligacionistas que con fecha 24 <ie  
octubre del corriente año y ante el No-  
fario de esta capital don Luis Avila, ee 
procedió a la amortización de las 195 
Obligaciones hipotecarias correspondien
tes al año 1.958, con el siguiente rebul
tado :

Números 1 al 10, 471 al 480, 651 al 
660, 1.111 al 1.120, 1.221 al 1.250, 1.5L0. 
a! 1.520. 1.651 al 1.660, 1.731 al 1.740, 
2.191 al 2.200, 2.551 al 2.560, 2.771 al 
2,780. 3.231 al 3.290 , 3.391 al 3.400, 3.501 
al 3.510 , 4.542, 4.345, 4.548, 4.349,
4.350, 4.811 ai 4.820, 5.081 al 5.090, ; 
5.231 al 5.240, 5.441 al 5.450, 5.511 ni .' 5.520. ' .

El Consejo' de Administración ha se
ña lado el pago a partir del próximo día , 
1.° de diciembre en sus Oficinas, Aveni
da de Calvo Sote-lo, número 3, de diez 
a doce, contra, entrega de loe títulos 
amortizados.

Madrid, 14 de noviembre de 1941.—E ’ ¡ 
\  ice presidiente del Consejo de Adírninis- < 
tración Valentín Ruiz Senén. 

4.872-X-P. 
     

COMPAÑIA DE LOS FERRO CA RRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y 

A ALICANTE 
La Compañía de Madrid- a Zaragoza y  

a Alicante, en virtud de lo dispuesto por 
la Ley de 1.° de junio de 1939, pone en  
conocimiento del público que don Juan 
Roig Ramoneda le participa la sustrac
ción de dos obligaciones de la misma, 
de la seiie B, 4,50 por 100, números 136.401 y 136.404.

Asimismo el Rdo. D. Pedro Cabra, en 
nombre de la Rda. Comunidad de Pres- c 
hítero8*de San Lorenzo de Morunys, le  
participa la sustracción de cuatro obli-  
gaciones. sene F, números 234.639. !  
510.589, 551.722, 1.070.619, Ue doce obli- !  
gaciones. serie B, 4,50 por 100, núme- j  
ros: 128.771 al 75, 130.296 al 302; de j 
quince obligaciones, serie H. números: ' 
8.920, • 10.T30, 234.63$, 361.714* 1.368, a

  369.312, 398.051, 579.322 al 24, 1.022.809
  al 13; de tres obligaciones, serie H, nú- 
  meros: 89.827, 89.324 y  25; de una obli- 
 gación, serie C 4 por 100, número 108.058 

y de cinoo obligaciones Francia*, 2,25 
 por 100, números : 59.043. 59.969, 161.448. 

e; 168.703, 175.681.La Rvda. Madre Sor Dolores Mag
dalena Tejada Descalzo, Priora del Con- 
vento de Carmelitas Descalzas de On- 
temente, le comunica la sustracción de 
diecinueve obligaciones, serie C, núme- 
ros: 115.639 al 47, 6129b ál 304.

Doña Elvira Cicart Andinis, viuda de 
  don Pedro Basco, le participa la sus- 
 tracción de una obligación 3 por 100,
, primera hipoteca, número» 668.943.

Si en el término de tres meses, a 
contar desde la inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
hubiese notificado a esta Compañía o al 
Juzgado competente la existencia de opo-
sición, procederá la Compañía a solici- 

 tar del Juzgado se le autorice para anu- 
 lar estos títulos y proceder a la expe- 

 dición del duplicado de los mismos.
 Madrid, 14 de noviembre de 1941. 

4.847-X-P
CAFES Y MADERAS DE GUINEA,

 SOCIE DAD ANONIMA
 (C. A. M. A.  S.  A.)
 (Antes Manufacturas Valencianas de 

(Okumé, S. A. Mavao)
A los efectos de cumplimiento de la 

 Ley de 1.° de junio de 1939, se hace pú- 
 blico que por la «Compañía Agrícola e 
Industrial de la Guinea Española, S. A. 
Caige», nos ha sido denunciada la des- 
aparición, durante la época roja, de 4.740 

 acciones de esta Compañía, de 500 pese
tas nominales cada una, -húmeros 2.061 
al 6.800.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, desde la publicación del pre
sente anuncio,'-no se hubiese formulado 
oposición, conforme al artículo séptimo 
de la citada Ley, se procederá a la anu
lación de los originales y expedición de 
los oportunos duplicados, previa la au
torización judicial oportuna. ' 1

Madrid, 10 de noviembre de 1941.—El 
Secretario, Jesús García Valcárcel. 4.837-X-F

'

SOCIEDAD ANONIMA DE FUERZAS  
ELECTRICAS (S. A. F. E.) 

Valencia
Convocatoria 

En oumpdimienjto de lo acordado por el 
Consejo de Administración de esta So- c 
ciedad, se convoca a los señores aceio- i 
nistas de la mis-ma a Ja Junta general i 
extraordinaria, que se celebrará el día r 
20 del próximo ine.s de diciembre, a las c 
once horas, en el domicilio social, calle 2 
de la Sangre, números 9 y 11, con el si- c 
guíente orden del día : (

a) Ratificación y ejecución de los 
acuerdos adoptados en la Junta general 1;

extraordinaria de señores accionistas de 
30 de junio de 1936.

b) Modificación dte los artleudos 28 y 
35 de los E statu tos; y

c) Designación de las personas que 
'deban llevar a cumplimiento tales acuer
dos.

Los señores «accionistas justificarán su 
derecho a la asistencia a la Junta pre
sentando en el domicilio de la Compañía, 
hasta ]a víspera o-e la reunión, los títu 
los originales o resguardos» de una enti
dad de indi sentible crédito de tenerlos 
depositados a su nombre.

Si 110 se reuniere número suficiente de 
señores accionistas en la citada reunión, 
lia Jun ta se celebrará, sin necesidad de 
nuevo aviso, al día siguiente.

Valencia, 12 de noviembre de 1941.— 
El Presidiente del Consejo, Manuel Cá
novas García.

4.874-X

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

En el recurso contencioso-adiinin/istra- 
tivo número 16.000, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por doña Antonia Soto Vidal, vecina de 
Cartagena, con domicilio en ja calle Ma
yor, número 48, contra acuerno del Tri
bu n a 1 Económico - Adm ini s tr at iv o Ce nt ral 
de 8 die enero de 1936, sobre pensión.

Dada 9-cuenta a ja Sala de una comuni- 
caoión del Juzgado de Primera Instan- , 
cia e Instrucción de Cartagena de 25 de 
octubre próximo pasado, manifestando 
que se desconoce el actual paradero de la 
recurrente, doña Antonia Soto Vidal, 
la Sala ha dictado la siguiente provi
dencia- :

«rExcono-s. Srea.: Presidente, M. Dó
rente, Pedreira.—Madrid, a 10 de no
viembre de 1941.—La anterior comuni
cación del Juez de Primera Instancia de 
Cartagena y carta orden diligenciada que 
a Ja misma se acompaña únanse a sus 
antecedentes; y en vista de lo en ella 
consignado^ publíquese el correspondien
te edicto ’ e<n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de requerir a la 
demandante en estos autos, doña. Anto
nia Soto Vidal, para que dentro del té r
mino de treinta días comparezca en los 
mismos- en legal forma, apercibiéndola 
que de no verificarlo en el indicado pla
zo se Ja tendrá por apartada y oesistida 
del presente recurso.—Hay una rúbrica. 
Cuartero. «Rubrioado.)

Y en cumplimiento de To ordenado por 
la Sala en la preinserta providencia, se
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publica en *1 BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO, a ios efectos oportunos.

Madrid, a 13 de nov.embre de 1941.— . 
Octavio Cua i tero.

1.655-A. J.

MADRID 

Cédula de notif icación

El Juzgado Es])ecial de Desbloqueo en 
ia Audiencia Territorial de M adrid, en 
los autos proceo entes del Juzgado de 
Primera Instancia número 14, seguidos 
a nombre del Banco Hipotecario de Es
paña contra los herederos de don Reyes 
Fernández Sainz y doña Francisca Caba-* 
llero Cañada, sobre revisión de pago he
cho durante la época roja, ha dictado la 
sentencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva siguientes :

«Sentencia.— En Madrid, a 15 de oc
tubre de 1941. — El señor Magistrado y 
Jüez Especíai de Desbloqueo, don Pe
dro Navarro Rodríguez, habiendo visto 
para fallo los presentes autos incidenta
les sobre revisión de pagos^ prom ovidos; 
al amparo de la Ley de 7 de diciembre | 
de 1939 por el Banco Hipotecario de Es- i 
paña, representado por el Procurador don I 
Guillermo Aguijar Cuadrado y defendi
do por el Letrado don Paulino Gallego, 
contra los herederos o causa habientes de 
don Reyes Fernández Sainz y doña Fran
cisca Caballero Cañada, domiciliada esta 
última en Cuenca, calle de CoJórt, núme
ro 48, la cual compareció personalmente 
en autos, siendo, por el contrario, de
clarados rebeldes los primeros citados, <■ 
sean los herederos o causahubientes oe 
don Reyes Fernández Sainz por la in- 
enmparecencia de todos ellos, por lo que 
las diligencias se entendieron con los es
trados del Juzgado ; y

F allo : Que. sin hacer expresa imposi
ción de costas a los demandados, esti
mando la demanda ba9e de estos autos, 
promovíaos por el Banco Hipotecario de 
España contra los herederos o causaha
bientes desconocidos de don Reves Fer
nández Sainz y doña Francisca Caballero 
Cañada> a quienes se condena a tenor de 
jos siguientes pronunciamientos, debo de
clarar y declaro: Que el pago verificado 
por el prestatario en .24 de febrero de 
1939. de 22.000 pesetas, verificado a fa 
vor riel Banco Hipotecario de España y 
a cuyo pago se refiere el hecho segundo 
de la demanda, os sólo valedero por pe
setas 961,70, que arroja la liquidación 
aneja a la de-manda, a la cual liquidación 
quena el demandado obligado a estar.

Así por esta mi sentencia, que- por re
beldía de los demandarías herederos o ¡ 
causahabientes de don Reves Fernández 
Sainz se les notificará a* éstos por medio 
de edictos, que se - fijarán en el sitio de 
costumbre e insertarán en los periódicos | 
oficiales, si en el término de cinco días 
no se pidiere por el actor la notificación |

personal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Pedro Na
varro.»

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes y su inserción en* 
los periódicos oficiales, expido l¡a presen
te en Madrid a 8 de noviembre de 1941. 
El Secretario (ilegible). .

4.862-X-A. J.

M A D R I D
Edicto

El Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de los oe eata capital, en pro- 

. videncia dictada en etl dí$ dle hoy, en 
el expediente que se sigue a doña P e
tronila Novo Beltrán y don Isidro Fer
nández de Dios, sobre declaración dle 
ausencia de sus hijos don Angel Re- 
quejo y N ovo, que nació em Madrid el 

| oía 15 de diciembre de 1915, hijo io-
| gílim o de d.on Fébx y d-e la doña Pe-
j tronila. casado, y de la esposa de éste 
I doña Tomasa Fernández García, que* na- 
i ció en Chamartín de la Rosa. (Madrid),
¡ el día 26 de agosto de 1916, hija de
i don Isidro y de doña María, los cuales 
j  se hallan en ignorado paradero, desapa

reciendo de esta capital, donde teman 
ambos esposos su último domicilio el 
23 de julio de 1939, sin tenerse ninguna 
noticia de los m ism os; ha acordado dar 
conocimiento de la existencia de dicho 
expediente por medio de edictos, que se 
publicarán por dos veces consecutivas y i 
con nptervalo de quince días, en el BO 
LETIN O F IC IAL  DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, así como en un pe
riódico de gran circulación de está ca- ¡ 
pital, a los fines y el cumplimiento dé 
lo prevenido por la Ley.

Daao en Madrid, a 11. de noviembre 
de 1941. — El Secretario, P. S., Arturo 
Roldan.

4.Ó66-X-A. J. 1> 17-11-941

M A D R I D
Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis, y Secretaría vacante, lia 
correspondido mediante reparto expedien- ! 
te prom ovido por el Procurador don ¡ 
Manuel Guerra Mateos, en nombre dle | 
«Oxígeno Industrial», Sociedaa Anópi- | 
ma, sobre declaración de dominio de la | 
finca urbana sita en esta capital y bu 
calle de C-abanilles, número tres, con 
vuelta a las de Narciso Serra y Ronces- 
valles. cuya descripción es como signe:

«Finca urbana en esta capital y su 
calle de Cabanilles, número 3, por don
de tiene su entrada, v linda : por su 
frente o sur, con calle de Cabanilles, en 
una línea de 49,03 m etros; al oeste, o 
izquierda, entrando, en una línea r^de 
113.10 metros, con terreno y finca del i 
señor León, en una extensión de 68 me- i 
tres, y resto de la finca de-1 señor Fon- i 
quiau, aó.|uii .da l. mbVn por el señor | ]

León; al norte, o testero, en línea de 
23,60 metros, can 1a calle de Ronoe-s- 
valles; al norte, en línea oblicua de 
42,80 metros, con terrenos dé herederos 

• defl Marqué® de Perales hoy «Myooa», 
por ooanjpra hecha a don Rafael Reta
mal ; al este, en línea dle 79,40 metros, 
con la calle de Narciso Serra, y al sur
oeste, en línea de chaflán de 4 metros, 
con las callas de Narciso Serra y Ca
bañil les. La® expresadas líneas forman 
un polígono dle seis lados, que coraproor 
den una superficie de 6.460 metros cua
drados y 32 decímetros también cuadra
dos, equivalentes a 70.328,92 pies cua
drados. -

Sobre la finca descrita se edificaron en 
su día los edificios que se describen ae- 
guitdamente:

Primero. Ooho naves industriales de 
una sola planta, de diez metros de fren- . 
te o fachada, por treinta de fondo, con 
una extensión superficial cada una de 
300 metros cuadrados y con urna altu
ra de 4 metros 50 centímetros hasta 
el asiento de las armaduras. Estas na
ves están edificadas con fábrica de la
drillo y mortero de cemento, con arma
duras de madera y hierro, cubiertas con 
urailita, pizarra natural o teja- plana, y 
pavimentadas con hormigón tendido de 
cefmepto. Estas ooho naves fueron cons
truidas por el Arquitecto don Francisco 
Alonso y Martas en los años 1920 a 

j  1922, según proyecto presentado al E x 
celentísimo Ayuntamiento suscrito por 
el mencionado Arquitecto en 20 de oc
tubre de 1920.

Segundo. U n pabellón para oficinas 
y servicios sanitarios del personal, de 
una sola plante, con 20 metros de fa
chada y 5 metros con 50 cent/ímetios 
de fondo y 4 metros de alto. Es ae fá
brica de ladrillo con mortero die cemen
to ̂ con cubierta de teja plana, y fué 
construido en 1940, según plano suscri
to por el Arquitecto don Ricardo M ag
dalena y aprobado por el Ayuntamiento.

Tercero. Un pabellón aislado auxiliar, 
de 7,20 metros de fachada por 5 de fon- 

| do, también construido de ladrilló, con 
j cubierta de .teja plana.
| Y  sobre la mayor parte de las edi- 
i ficaciones se han hecho importantes obras 
de reparación y mejora después de ).» 
liberación de Madrid, por.haber sicio da
ñadas por la guerra.

En el referido expediente y con fecha 
de hoy, se ha diotado la siguiente

«Providencia: Juez, Sr. Vacas.— Juz
gado de Primera Instancia número seis. 
Madrid, 24 de octubre de 1941.— Por re
partidos a este Juzgado y Secretaría el 
anterior escrito, con los documentos que 
le acompaña y copia simple de todo 
ello. Se tiene por parte en el expediente 
que se incoa a «Oxígeno Industrial, So
ciedad Anónima», y en su nombre y re
presentación ad Procurador don Manuel
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Guerra Mateos, con el que se entende
rán las sucesivas diligencias, y a quien 
se le devolverá el poder presentado, de
jando en su lugar nota bastante. Intere
sándose por el peticionario la inscrip
ción del dominio del solar sito en esta 
capital y  su calle de Cabanilles, número 
tres, cumplidos los requisitos exigidos 
por etl artículo 400 de la Ley H ipoteca
ria, se admiten 1-as pruebas efe que in
tenta valerse el actor para la justifica
ción- de su derecho, confiriéndose trasla
do del escrito al Exorno. Sv. Fiscal, ai 
que se entregará la copia simple pre
sentada. Cítese a don Pablo Fouquiau 
Vana rd, o a sus herederos y ea usa ha
bientes, así como al mandatario del titu
lar inscrito, don Emilio Guesnu, y al 
acreedor hipotecario don Luis Juan De- 
salle v Bavle, por medio de edictos que 
se publicarán en el BOLETIN  O FICIAL 
D E L  ESTADO y en el de esta provin
cia. Cítese igualmente a don Pedro León. 
o sus herederos y  eausahabientes. o al 
administrador del Sanatorio del mismo, 
en la plaza de Mariano de Cavia. * úme
ro 3 ; a don Rafael Retamal Pérez, d u e
ño que fue de los terrenos de he reo ex os 
de Retortillo, domiciliado en la cali ' <l< 
Díaz V illar, número 2, hotel (Colonia de 
los Rosales), de Cbamartín de la R osa. 
para lo cual se librará exhorto al señor 
Juez de Primera Instancia de Colme
nar V iejo. Cítese igualmente ni Gerente 
de ‘ Metalización y Construcciones. Com
pañía Anónima «M rcea». con domicilio 
en Cabanilles. 3. como dueño actual de 
los terrenos; al Exc-mo. Sv. Alcalde- Pre
sidente cid Ayuntamiento de Madrid, al 
que se dirigirá atento oficio, así como a 
la Administración Provincial de Rentas 
y Contribución Territorial, 'convocando  
a las personas a quienes pueda perjudi-  
car la inscripción que se solicita, por  
medio de edictos, que se fijarán en e ’  
sitio público de costumbre e insertarán  
tre* veces en el BOLETIN O FIC IAL  
D E L ESTADO y de esta provincia, a 
fin de que comparezcan, al igual que los 
anteriormente indicados, por si quisie- ' 
ran alegar su derecho, admitiéndose las 
pruebas que se ofrezcan y las que los  
interesados citados y el Ministerio Eis-  
cal propongan, en el término de ciento 
ochenta d ía s ; y haciéndose constar en  
los edictos que sobre p,¡ solar descrito ' 
en el hecho cuarto de la demanda se 
edificaron los edificios que constan en el  
segundo otrosí del mismo escrito. Todos . 
cuyos despachos se entregarán al Pro
curador señor Guerra, para que gestione  
su cumplimiento. Lo mandó y firma Su  
Señoría.— Doy fe. — Luis Vacas.— Ante  
nú, por sucesión. Juan Díaz Sama. (Ru-  
Fricados.)» 

Y  para su publicación en el BO LETIN   
OFIC IA L DEL ESTADO y en el de ' 
esta provincia, se expide el presente, 
con el visto bueno de i señor Juez, en ;

 Madrid, a 24 de octubre de 1941.— El 
 Secretario, P. S., Juan Díaz Sama.— 

Visto bu-eno; El Juez de Primera Ins
tancia, Luis Vacas.

 4.861-X-A. J.

 CORDOBA
 Cédula de em plazam iento
 En cumplimiento de lo mandado por el 
 señor don Julio Mif&ut Martínez, Juez 
 de Primera Instancia número 1 de esta 

capital, en providencia de esta fecha, re- 
 caídia a demanda de ju icio declarativo 
 de mayor cuantía, formulada a nombre 
 de doña Manuela Garrido M orente con- 
 tra don José Pineda Aguirre, veemo d¡e 
 Porcuna ; don Francisco González de la 
 Mota y Alcántara, vecino de Lopera ; la 
 Sociedad mercantil que estuvo dom icilia
da en Jaén y giró bajo la razón social de 

 Sáenz, Sáenz. Rivas y Compañía, v de
más personas desconocidas e inciertas que 

 sean herederas o eausahabientes de las 
citadas, por la presente se emplaza a di
chos demandados y a cuantas personas 

, tengan algún interés en la vigencia o  en 
•la cancelación de las cargas o graváme

nes que se tratan de cancelar por virtud 
de este procedimiento, para que dentro 

' del término improrrogable de nueve días 
comparezcan en loe autos, personándose 
en forma, y se les previene que si no 
comparecen les parará el perjuicio a que 
haya lugar; haciéndose constar, por últi
mo. que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran en la Secretaría 
de este Juzgado, sito e<n la calle Góngo- 
ra, sin número, a disposición de los d e
mandados.

Córdoba, 28 de octubre de 1941.— El 
Secretarlo (ilegible).

4.864-X-A. J.

PALMA DE MALLORCA
Don Miguel González García, Juez de 

Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a las 

personas a quienes pueda interesar, ha
berse incoado expediente en este Juz
gado. a instancia de doña Francisca 
Ana Caldentey Domen ge, en solicitud 
de que se declare el fallecimiento de 
su marido don Pedro Juan Duran Ga
rrió, que tuvo su última residencia en 
esta ciudad, y del cual no se han te
nido noticias desde la primavera de 
1919. en que residió accidentalmente 
en Oran.

Dado en Palma de Mallorca, a vein
tiocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y  uno. —  El Juez, Miguel 
González. — El Secretario (ilegible). 

1.612-A J y 2 a 17-11.041

CORDOBA
Cédula de emplazamiento 

En cumplimiento de lo mandado por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital, en providencia

 de 16 del actual, dictada en ju icio 
declarativo de mayor cuantía, a instan
cia de doña Manuela Garrido Morente y 
don Antonio García Pantaleón, por la- 
presente se emplaza por segunda vez a 
los demandados, herederos desconocíaos 
e inciertos de doña María Urgid:a y 
doña Dolores Garrido C odes; al Rector 
de la Parroquia de Santa María de ia 
Villa, de la ciudad de M arros; a la re
presentación legítima del Convento de 
San Francisco y a la Colecturía, oe ia 
Parroquial de Santa María de la Villa, 
de Mar t o s ; a don Félix García y G ar
cía, don Joaquín, don Manuel, don L o
renzo y don Juan B autista Sáenz Fer
nández, don Esteban, don Manuel y don 
Hilario Sáenz y Sáenz; doña Carolina 
Lucini Cobos y don Angel de la Riva 
García, y  a la razón social que giró en 
Jaén, bajo el nombre de Sáenz Sáenz, 
Riva y Compañía, y además a todas bis' 
personas herederas, desconocidas e in- 
ciertas que pudieran tener algún inte*As 
en la vigencia o en la cancelación de 
las cargas, gravámenes, e hipotecas que 
se tratan de cancelar en este ju icio, p a 
ra que dentro del término de cinco días 
improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se les 
declarará en rebeldía y se dará por con 
testada la demanda, haciéndose constar 
que las copias de los documentos y es
critos se encuentran a su posposición, en 
la Secretaría.

Córdoba, 17 de octubre de 1941.- -El 
Secretario (ilegible).

4.863-X-A. J.

IGUALADA

Don Enrique Muns Pala. Juez M uni
cipal Letrado de esta ciudad en fun
ciones del de Primera Instancia del 
partido de Igualada,
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por el Procurador don Antonio Vilase- 
ca Davins en nombre de don José Vi- 
larrubias Pons, ha promovido expe
diente sobre declaración de falleci
miento de su hermano don Antonio 
Vilarrubias Pons, nacido en Barcelo
na el 25 de octubre de 1892 y embar
có para la República Argentina en el 
año 1912. habiéndose tenido las últi
mas noticias del mismo en 29 de abril 
de 1922.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, que se insertará por 
dos veces, con intervalo de quince días, 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  en un diario de Madrid y otro 
de Barcelona, publicándose también 
por medio de la Emisora de Radio Na
cional de Barcelona, y se llama a cuan
tas personas se crean interesadas en el 
expediente para que comparezcan ante 
este Juzgado a los efectos que consi
deren oportunos.
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Dado en Igualada, a quince de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. — El Juez Enrique Muns. — El 
Secretario, E. Martí Giralt, Of. 

4.742-X-A J. y 2.a 17-11-941
CELANOVA

Edicto
Don Luis Melfiro Tejada, Juez de Pri- 

mera/ Instancia accidental de esta 
villa y partido de Celanova.
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se ha promovido por Leonardo Alva- 
rez Rodríguez, mayor de edad, solte
ro. labrador y vecino de Fondones, 
del Ayuntamiento de Quíntela de Lei- 
rado, expediente de jurisdicción volun
tario sobre presunción de muerte 0 de
claración de fallecimienta de sus pa
dres José Alvarez López é  Higinia Ro
dríguez Alvarez. vecinos qué fueron del 
pueblo y Ayuntamiento citado de Quin- 
tela de' Leirado. y cuyo actual para
dero se desconoce desdé hace más de 
diez años.

Dado en Celanova. a treinta y uno 
de octubre de mil ^novecientos cu aren-* 
ta  v uno — El Juez. Luis Melfiro — El 
Secretario. José Prieto ' ’ 1

4.740-X-A J - y 2.a 17-11-941 |
R O A  |

D on Manuel de ia Cruz Presa, J u e z  de j 
Primera Instancia  de esta v i l l a ’ y §u | 
partido. v i
H ago  snber: Que* en este Juzgado  de  

mi cargo se tramita  expediente  de ju- ( 
risdicción voluntaria a instancia de  ooña : 
Micaela Casín. natural y vecina de esta  i 
vil la , sobre desaparición o ausencia l e - |  
gal de su esposo don Deograeias  M a 
ñero Cluco. el cual tu vo  su últ im o d o
micilio en esta localidad. j

En su. virtud y de conformidad con . 
lo dispuesto  en el artículo 2.038 de la ¡ 
Lev ríe hi Jefatura del Estado de 30 óe  .■ 
diciembre  de 1939, se hace publico por j 
medio del presente  edicto la existencia  ¡ 
de dicho expediente  a las efectos  en esta | 
Ley establecidos.  ¡

Roa,  11 de noviembre de- 1941.— E' ¡
Secretario. P.  de la F u en te .— El Juez ,
Manuel do la Cruz Presa. ' ¡

4 .865-X-A J  1.» 17-11-941 I
T R I B U N A L ES R E G I O N A L  

DE R E S PO N SA B IL ID A D E S  
POLITICAS

L A S  P A L M A S
Doña Lprsa Prieto Sanz. Licenciada en 

Derecho y secre taria  del T ribunal
Regional de Responsabilidades Poli- ¡ ] 
ticas de Las Palmas. |
C :r tífico: Que en el rollo núm ero, 

814 de 1940 de este T ribunal se h a ; 
dictado por el mismo la sentencia cu- ¡ 
y o  encabezam iento y parte dispositiva r 
dicen: \ \ .

«Sentencia núm. 223 de 1941.—Se.
’ ñores: limo. SrAD. Pedro Sáenz ya- 

llejo; Vocal Ponente, limo. Sr. don 
Francisco González Palomino; Vocal 
de F. E. T. y de las J. -O N. S., ilus- 
trisimo señor don Joaquín María Ara- 
cil Barra. ^

Las Palmas de Gran Canaria, vein
tiuno de junio de mil novecientos cua
renta y uno,

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los se- 

 ̂ ñores anotados, habiendo visto el ex
pediente rollo número 814 de 1940 *de 
esta jurisdicción y número 410 de igual 
año del Juzgado Instructor Provincial 
de esta capital, seguido contra Lucas 
Prats Rivas, hijo de Vicente y de Ca- 

’ talina, natural de San ^ntonio Abad 
(Baleares), de sesenta y un años, ca
sado, funcionario técnico del Cuerpo 
de Correos, vecino de- esta capital, don
de falleció en veinticuatro de enero úl
timo; sus herederos no declararon bie
nes, y no los tiene, .según informes 
oficiales, constituyendo su familia su 
viuda y una hija,

Fallamos: Que debemos imponer e 
¡ imponemos a Lucas Prats Rivas. (hoy, 
sus heredero^) la sanción económica 
de cincuenta pesetas, cantidad que ha_

I rán efectiva en la forma y plazo co- 
! rrespondientes.*

Notifíqueseles esta sentencia por el 
| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
 ̂ el de la provincia y, firme que sea,
(elévense los correspondientes testimo.
• nios a la Superioridad y dése cuenta 
' por el Secretario.
¡ Así por esta nuestra sentencia lo ’ 
' pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Valle.io —Francisco Gon- 

¡ zález Palomino.—Joaquín María Ara- : 
leil.» (Rubricados.)
! V para su publicación en el .BOLE- < 
'.TIN OFICIAL . DEL ESTADO y sirva
• de notificación a los herederos del san- '' 
Icionado, a ouienes se hace la preven, i 
j  ción que, estén obligados a hacer efec- : 
¡ tiva la canción rwie le ha sido impues- 1 
: ta en el plazo de veinte días, pudien- 1
do en el mismo ofrecer las garantías i 

j y presentar la solicitud aus determina i 
¡ el articulo 14 de la l  ey de 9 de febre- i 
¡ ro de 1939. y con el visto bueno del < 
: Timo. .¿u\ Presidente, exnido la presen. < 
! te pn Las Palmas de Gran Canaria. < 
hov día de su fecha.—La Secretaria, i 
T-uiea Pripfo.—V.° B.°: El Presidente, i 
P edro Sá^nz <

R P—8.744

Daña Luisa Prieto Sanz. Licenciada en. I 
Derecho y S'^retaria del Tribunal 
Regional de R^nonsabilidades Polí
ticas de Las Palmas.
Onvt’Ono; q Up rollo número 385 

^  de este Tribunal .** ha dictado 1 
por el' mismo la sentencia que en lo d

que se refiere al inculpado Pedro Do
mínguez Cabrera, en sus partes exposi
tiva y dispositiva, dicen:

«Sentencia núm. 244 de 1941.—Seño
res: Presidente, limo/ Sr. D. Pedro 
Sáenz Valíejo; Vocal Ponente, ilustrí- 
simo señor don Francisco González 
Palomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. .Sr. D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas, de Gran Canaria, vein
tiuno de junio de mil -novecientos cua
renta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el 
expediente rollo número 385 de 1940 
de esta jurisdicción y número 1.79 
de igual año del Juzgado Instruc
tor Provincial de Santa Cruz de Tene
rife. seguido contra Pedro Domínguez 
Cabrera, de treinta y cuatro años, de 
Correos, hijo de Hermógenes y de Ro
sario, de igual vecindad, en ignorAo  
paradero hoy; no hizo declaración y 
carece de bienes,

Fallamos: Que debemos acordar v 
acordamos inhabilitar especialmente 
para cargos de mando y confianza , del 
Estado, Provincia y Municipio, por 
plazo de tres años, a Per’vo Domínguez 
Cabrera, a quien, además, imponemos 
la sanción económica de cien pesetas, 
condenándole al pago de la misma e n ' 
la forma y plazo determinados-en la 
Ley.

Notifíquesele esta sentencia y, firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios á la Superioridad y dése 
cuenta! por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y- firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palomino.—Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)

Y' para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de. notificación al inculpado o a l u s  
representantes legales, a quienes se 
hace- la prevención que está obligado a 
hacer efectiva la sanción que le filé 
impuesta en el plazo de veinte días, 
pudiendo en el mismo solicitar los be
neficios que determina el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 y 
con el visto bueno del limo. Sr. Presi
dente, expido la presente en I.as Pal
mas, hoy día de su fecha —La Secreta
ria, Luisa -Pristo.—V.° B.°: El Presi
dente Sáenz Vallejo.

R P—8.745

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada 
en Derecho y Secretaria del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas. * ^
Certifico: Que en el rollo número 

1.183 de 1940 de este Tribunal se ha 
datado» por el mismo la.sentencia cu-



P á g i n a  4 2 2 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L   ES T A D O  17 n o v i e m b r e  1941

yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia núm. 338 de 1941.—Seño
res: Presidente, limo. 6r. D. Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilustrl- 
simo señor don Francisco González 
Palomino-; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S , limo. Sr. D. Joaquín Ma
lla Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, quin
ce de julio de mil -novecientos cuaren
ta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 630 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de esta ca
pital.* dimanante deü rollo núm. 1.183 
de este Tribunal, seguido contra An
gel Herraiz Comas, oficial tercero del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, sin más 
datos y  en ignorado paradero, no Cons- 
taftdo tuviera bienes, ■

Fallamos: Que debemos condenar y, 
condenamos a Angel Herraiz Comas a 
la pena de extrañamiento por plazo 
de quince años, y debemos imponer 
e imponemos la sanción económica 
de mil pesetas para dicho expedienta
do, condenándole al pago de la misma 
en la forma y plazo determinados en 
la Ley.

Notifíquesele esta sentencia y, firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la .Superioridad, dedúz
case testimonio del folio 15 para re
mitir en su día al Tribunal correspon
diente y dése cuenta por el Secretario.

Así por esta .nuestra sentencia lo 
. pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pe^ro Sáenz Vallejo—Francisco Gon
zález Palomino.—Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)

Está conforme con el encabezamien
to y parte dispositiva de la sentencia, 
y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación al inculpado o a sus re
presentantes legales, a quienes se hace 
la prevención que están obligados a 
hacer efectiva la sanción que le fué 
impuesta en el plazo de veinte días, 
pudiendo en el mismo hacer la solici
tud y ofrecer las garantías señaladas 
en el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939 y con el visto bueno del 
Timo. Sr. Presidente, expido la pre
sente en Las Palmas de Gran Canaria, 
hoy día de su fecha.—La Secretaria, 
luisa Prieto.—V.° B.°: El Presidente, 
Sá°r>? Vallejo.

R P—10 221

Doña luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
- Derecho y  Secretaria del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Poli- 
t H n .  t>o Palmas.
Certifico: Que en el rollo núm. 315 

de 1940 de este Tribunal se ha dictado

por el mismo la sentencia que en lo 
que se- refiere al inculpado Manuel 
Páez Fernández, en sus partes expo
sitiva y dispositiva, dicen: i

«Sentencia núm. 356 de 1941.—Seño
res: Presidente, limo. Sr. D. Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, iiustrí. 
simo Sr. D. Francisco González Palo
mino: Vocal de F. E T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra. 71 

Las Palmas de Gran Canaria, die
cisiete de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el 
expediente rollo número 315 de 1940 
de esta jurisdicción y número 167 de 
igual aro del Juzgado Instructor Pro
vincial de esta capital, seguido contra 
Manuel Páez Fernández, de treinta y 
cuatro años, casado, maestro nacional, 
en ignorado paradero.

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos-a Manuel Páez Fernández 
por los hechos de esté expediente 

Notifíquesele esta sentencia y, fir
me que sea, elévense los correspon
dientes testimonios a la Superioridad- 
y dése cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palomino.—Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)
-Es conforme a su original, y para su 

publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y sirva de notificación 
al inculpado o a sus representantes 
legales, expido la presente en Las Pal
mas de Gran Canaria, hoy* día de su 
fecha.—La Secretaria. Luisa Prieto.— 
V.° B.°: El Presidente, Sáenz Vallejo 

R P—10.222

Doña Luisa Prieto San2, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 

3<12 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia que, 
en lo que se refiere al inculpado Ma
nuel Lorenzo Déniz. en sus partes ex
positiva y dispositiva, dicen así: 

«Sentencia núm. 337 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. sr. D. Pedro 
Sáenz Vallejo.—Vocal Ponente, ilustrí- 
simo Sr D. Francisco González Palo
mino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.. limo. Sr. D, Joaquín María 
Aracil Barra.

Las. Palmas de Gran Canaria, quin
ce de julio de mil novecientos cuarem 
ta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el

 expediente número 134 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de esta ca- 

¡ pita!, dimanante del rollo número 312 
| de este Tribunal, seguido*contra Ma- 
; nuel Lorenzo Déniz. de 39 años, casa
do, panadero, natural de Firgas y en 
ignorado paradero, no se hizo’ decla
ración de bienes y no consta los tenga.

Fallamos: Que debemos acordar y 
acordamos inhabilitar especialmente 
para cargos de mando y confianza.del 
Estado, Provincia y Municipio por pla
zo de cinco años, al expedientado, 
y. debemos imponer e imponemos 
la sanción económica de setent^ y cin
co pesetas para Manuel Lorenzo Dé
niz, condenándole al pago de la mis
ma en la forma y plazo determinados 
en la Ley.

Notifíquesele esta sentencia y, firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y filmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palomino.—Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)

Es conforme a su original, y para 
publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y sirva de notificación 
al inculpado o a sus representantes 
legales, a quienes se hace la preven
ción que están obligados a hacer efec
tiva la sanción que le fué impuesta en 
el plazo de veinte días pudiendo en el 
mismo hacer la solicitud y  ofrecer las 
garantías que determiná el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, y 
con el visto bueno del. limo. Sr. Pre
sidente de este Tribunal, expido la 
presente en Las Palmas de Gran Ca
naria, hoy día de su fecha.—La Secre
taria, Luisa Prieto.—V.° B.°: El Pre
sidente, Sáenz Vallejo.

R P—10.891

\

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada 
en Derecho y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 

626 de 1940 de este Tribúnal se ha dic
tado por el mismo la sentencia que, 
en lo que se refiere al inculpado Eleu. 
terio Juan de Armas Alonso, en sus 
partes expositiva y dispositiva, dicen 
así:

«Sentencia núm. 377 de 1941.—Seño
res: Presidente, limo. Sr. D. Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente1, ¿lustrín 
simo Sr. D. Francisco González Palo
mino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S , limo. Sr. D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, dieci
nueve de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

El Tribunal Regiona-l de ResponsabL
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lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 300 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del rollo 
número 626 de este Tribunal, seguido 
contra Eleuterio Juan de Armas Alon
so, rebelde, sin filiación, y de los in
formes resulta sin bienes,

Pallamos: Que debemos acordar y 
acordamos inhabilitar, especialmente 
para cargos de mando y confianza del 
Estado. Provincia y Municipio, por 
plazo de cinco años, a Eleuterio Juan 
de Armas Alonso, y debemos imponer 
e imponemos la sanción económica de 
cíen pesetas al citado expedientado, 
condenándole' al pago de la misma en 
la forma y plazo determinados en la 
Ley.

Notifíquesele esta sentencia y, firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palomino.—Joaquín María Ara
c i l » (Rubricados.)

Está conforme con el encabezamien
to y parte dispositiva de la Sentencia 
en lo que a dicho inculpado se refiere, 
y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y*sirva de 
notificación a él o a sus representantes 
legales, a quienes se hace la preven
ción que están obligados a hacer efec
tiva la sanción que le fué impuesta en 
el plazo de veinte días, pudiendo en 
el mismo hacer la solicitud y ofrecer 
las garantías que determina el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, y con el visto tSueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, expido la 
presente en Las Palmas de Gran Ca
naria, hoy día de su fecha.—La Secre
taria. Luisa Prieto.—'V.° B.°: El Presi
dente. sáenz Vallejo.

R P—10.892

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 

361 de 1939 de este Tribunal se ha dic
tado por el mismo la sentencia que. 
en lo que se refiere a los inculpados 
Femando Egea Ramírez y Eduardo 
Suárez Morales, en sus partes exposi
tiva y dispositiva, dicen así: .

«Sentencia núm. 376 de 1941.—Seño
res: Presidente, lim o Sr. D. Pedro
Sáenz Valleio; Vocal Ponente, ilustrí- 
simo Sr. D. Francisco González Pa
lomino; Vocal de F. E. T. y de' las 
J. O. N. S limo. Sr D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, dieci

nueve de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente rollo número 361 de 1939 de 
está jurisdicción y número 152 de igual 
año del Juzgado Instructor Provincial 
de esta capital, seguido contra Fer
nando Egea Ramírez, de 28 años, ca
sado, natural de Málaga, vecino do 
Agaete. farmacéutico. Ir i- 
co y de Leopolda; no declararon bie
nes sus herederos, tiene una farmacia 
y falleció en uno de agosto de mil no
vecientos treinta y seis; Eduardo Suá
rez Morales, de treinta y cinco años, 
casado, natural de Puerto de la Luz. 
contable, vecino de Las Palmas, hijo 
de José y de Aurora; no declararon 
bienes sus herederos y es insolvente; 
falleció en igual fecha que el ante
rior,

Fallamos: Que debemos imponer e 
imponemos la sanción económica de 
cien pesetas para cada uno de los 
expedientados Femando Egea Ramí
rez y Eduardo Suárez Morales (hoy 
sus herederos), condenándoles al pa
go de la misma en la forma y plazo 
determinados en la Ley; notifíqueseles 
esta sentencia, y firme que sea. elé
vense los correspondientes testimonios 
a la Superioridad y dése cuenta por 
el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos» mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo. Francisco Gon
zález Palomino. Joaquín María Ara
cil.—Rubricados.»

Está * conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia en lo 
que a dichos inculpados se refiere. Y 
para su publicación en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación a sus herederos, a quie
nes se hace la prevención que están 
obligados a hacer efectiva la sanción 
que le fué impuesta, en el plazo de 
veinte días, pudiendo en el mismo ha
cer la solicitud y ofrecer las garantías 
que determina el artículo 14 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939. y con el vis
to bueno del limo. Sr. Presidente, ex
pido la presente en Las Palmas de 
Gran Canaria, hoy día de su fecha.— 
lia. Secretaria. Luisa Prieto. — Visto 
bueno: El Presidente, Sáenz Vallejo.

R P —38

Doña Luisa Prieto sanz, Licenciada en
Derecho y Secretaria del Tribunal
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 

1.524 de 1940 de este Tribunal se ha 
d i c t a d o  ñor el mismo la sentencia que, 
en lo ciue se refiere al inculpado Fran
cisco Díaz García, eñ sus partes ex
positiva y dispositiva, dicen así:

«Sentencia número 443 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don Pe
dro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus- 
trísimo señor don Francisco González 
Palomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. don Joaquín 
María Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, veinticinco de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores citados, habiendo visto el ex
pediente rollo número 1.524 de 1940 de 
esta Jurisdicción y número 673 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, seguido contra Fraii. 
cisco Díaz García, hijo de Francisco 
y de María, vecino de Tacoronte, fa
llecido en veintiocho de enero de mil 
novecientos treinta y ocho, con un 
hijo; sus herederos no declararon bie
nes, y de los informes figura con dos 
casas y tres hectáreas de terreno, 

Fallamos: Que debemos imponer e 
imponemos la sanción económica de 
doscientas pesetas para Francisco D íaz, 
García (hoy sus herederos), condenán
dole al pago de la misma en la forma 
y ,plazo determinados en la Ley; no
tifíquesele esta sentencia, y firme que 
sea. elévense los correspondientes tes
timonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretarlo.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y filmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo. Francisco Gon
zález Palomino. Joaquín María Ara
cil.—Rubricados.»

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia. Y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v que sirva 
de notificación a los herederos del in
culpado, a quienes se hace la preven
ción que están obligados a hacer efec
tiva la sanción que le fué impuesta 
en el plazo de veinte días, pudiendo 
en el mismo hacer la solicitud y ofre
cer las garantías que determina el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, y con el visto bueno del ilus- 
trlsimo señor Presidente, expido 1a pre
sente en Las Palmas de Gran Gana
ría. hov día de su fecha.—La Secreta
ria. Luisa Prieto. — Visto bueno* E* 
Presidente, Sáenz Vallejo.

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada ap. 
Derecho y  Secretarla del 
Regional de Responsabilidad» v Ü L  
ticas de Las Palmas,
Certifico: Que en el rollo n ú xn en p  

698 de 1940 de este Tribunal se ha d ic
tado por el mismo la sentencia que, en 
lo que se refiere al inculpado José Bor- 
ges Barroso, en sus partes expositiva 
y dispositiva, dicen así:

«Sentencia número 378 de 1941.— 
ñores: Presidente, limo. sr. don Pe-
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dro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus
trí simo señor don Francisco González 
Palomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.. limo. Sr. don Joaquín 
María Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el 
expediente número 335 de 1940 del 
Juzgado Instructor Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, seguido con
tra José Borges Barroso, de treinta 
y seis años, casado, de igual vecin
dad (San Juan de la Rambla, Teneri
fe) y con un hijo: fallecido; sus-here
deros no declararon bienes, y de los 
informes no consta los posea.

Fallamos: Que debemos imponer e 
imponemos la sanción económica de 
setenta y cinco pesetas para José Bor
ges Barroso (hoy sus herederos), con
denándole al pago de la misma en la 
forma y plazo determinados en la Ley; 
notifíquesele esta sentencia, y': firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo • 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo. Francisco Gon
zález Palomino. Joaquín María Ara
cil.—Rubricados.»

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia. Y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación a los herederos del in
culpado, a quienes se hace la preven
ción que están obligados a hacer efec
tiva la sanción que le fué impuesta, 
en el plazo de veinte días, pudiendo 
en el mismo hacer la solicitud y ofre
cer las garantías que determina el ar
tículo 14 de la Lev de 9 de febrero! 
de 1939, y con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal Regional, expido la presente en 
Las Palmas de Gran Canaria, hoy día 
de su fecha. — La Secretaria, Luisa 
Prieto.—Visto bueno: El Presidente: 
Sáenz Vallejo.

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Las Palmas,
Certifico: Que en el rollo número 

1269 de 1941 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cu
yo encabezado yaparte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 670 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don Pe- 
iro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus
ísim o señor don Francisco González 
rlomino; Vocal de F. E. T. y de las 

„ O. N. S.. limo. Sr. don Joaquín

María Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, cuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores citados, habiendo visto el ex
pediente rollo número 1.269 de 1941 
de esta Jurisdicción y número 584 de 
igual año del Juzgado Instructor Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife, se
guido contra Jaime Mesa González, 
de veintidós años, estudiante, soltero, 
vecino de La Laguna (Tenerife); de
claró siete mil pesetas de sueldo co
mo Teniente provisional,

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos de este expediente a Jaime 
Mesa González; notifíquesele esta sen
tencia. y firme que sea, elévense los 
correnpondientes testimonios a la Su
perioridad y a la Delegación Nacio
nal de Justicia y Derecho (Secretaría 
General), y dése cuenta por el Secre
tario

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo. Francisco Gon
zález Palomino. Joaquín María Ara
cil.—Rubricados.»

Es conforme con su original. Y para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL ÜEL ESTADO y que sirva de 
notificación al inculpado, expido la 
presente en Las Palmas de Gran Ca
naria, hoy día de su fecha.—La Secre
taria. Luisa Prieto.—Visto bueno: El 
Presidente Sáenz VallejQ.

R  P.—11.991

Doña Luisa Prieto Sanz. Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Poli- 
ticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 

1.075 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia número 481 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don Pe
dro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus- 
trísimo señor don Francisco González 
Palomino: Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, seis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 482 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz, de Tenerife, dimanante del rollo 
número 1.075 de este Tribunal, segui
do contra Rafael Sanz Borrás. falle
cido en veintidós de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, casado, 
con cuatro hijos, natural de Muro (Ali
cante), vecino de Santa Cruz de Te

nerife, Ordenanza de la Junta Admi
nistrativa de Obras- Públicas; sus he
rederos no declararon bienes, y de los 
informes oficiales no constan, 

Fallamos: Que debemos imponer e 
imponemos la sanción económica de 
treinta y cinco pesetas para Rafael 
Sanz Borrás (hoy sus herederos), con
denándole al pago de la misma en la 
forma y plazo determinados en la Ley; 
notifíquesele esta sentencia, y firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y filmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo. Francisco Gon
zález Palomino. Joaquín María Ara
cil —Rubricados.»

Es conforme a su original. Y para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y que sirvo, de 
notificación a los herederos del incul
pado. a quienes se hace la prevención 
que están obligados a hacer efectiva 
la sanción que les fué impuesta, en 
el plazo de veinte días, pudiendo en el 
mismo hacer la solicitud y ofrecer las 
garantías que señala el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, y 
con el \\sto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, expido la presente en Las Pal
mas de Gran Canaria, hoy día de su 
fecha.—I$l Secretaria, Luisa Prieto.— 
Visto bueno: El Presidente, Sáenz Va
llejo.

R  P.—11.992

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
Derecho y Secretaría del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Laá Palmas,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia número 405 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don Pe
dro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus- 
trísimo señor <̂ on Francisco González 
Palomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 577 de 1940 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del rollo 
número 1.262 de este Tribunal, segui
do contra Guillermo Pimienta López, 
de treinta y seis años, casado, vecino 
de La Laguna, viajante, hijo de Carlos 
y de Adelina, ausente en ignorado pa
radero; no se hizo declaración de bie
nes, y de los informes no consta que 
los posea,

Fallamos: Que debemos acordar y
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acordamos inhabilitar especialmente para desempeñar cargos de mando y confianza, dimanantes del Estacjo. Provincia o Municipio, a Guillermo 
Pimienta López, por plazo de tres años y un día, y debemos imponer e imponemos la sanción económica de se
senta y cinco pesetas para dicho expedientado, condenándole al pago de la misma en la forma y plazo determinados en la Ley; notifíquesele 
esta sentencia, y firme que sea, elévense los correspondientes testimonios j 
a la Superioridad y dése cuenta por el Secretario.Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Pedro Sáenz Valle jo. Francisco González Palomino. Joaquín María Ara
c il—Rubricados.»Es conforme a su original. Y para su publicación en el BOLETIN OFI. OIAL DEL ESTADO y que sirva de notificación al inculpado, o a sus re
presentantes legales, a quienes se hace la prevención que están obligados a hacer efectiva la sanción que le fué impuesta, en el plazo de veinte días, pudiendo en el mismo hacer la soli
citud y ofrecer las garantías que se
ñala el artículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 1939, y con el visto bueno del limo. Sr. Presidente, expido la 
presente en Las Palmas de Gran Canaria, hoy día de su fecha.—La Secretaria. Luisa Prieto. — Visto bueno: El Presidente, Sáenz Valle jo.

R  P.—11.993

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada enDerecho y Secretaria del TribunalRegional de Responsabilidades Polí
ticas de Las Palmas,
Certifico: Que en. el rollo número 

1.258 de 1941 de este Tribunal se' ha dictado por el mismo la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva di
cen así:«Sentencia número 399 de 1941.—Señores: Presidente, limo. Sr. don Pedro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus- 
tte im o señor don Francisco González 
Palomino; Vocal de F. E. T. y de las J. O. N. S., limo. Sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de Gran Canaria, veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y uno.El Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, constituido por los señores anotados, habiendo visto el expediente número 573 de 1940 del 
Juzgado instructor Provincial de Santa  Cruz de Tenerife, dimanante dei rollo número 1 258 de este Tribunal, seguido contra Domingo González Her
nández, . fallecido a los ochenta y un 
años, en estado de casado, hijo de Domingo y Dominga, vecino de La Laguna; sus herederos no declararon bie

nes, y los informes le asignan dos ca
sas y un comercio en la calle del General Franco,Fallamos: Que debemos imponer e imponemos la sanción económica de mil pesetas para Domingo González Hernández (hoy sus herederos), con
denándole al pago de la misma en la forma y plazo determinados en la Ley; notifíquesele esta sentencia, y firme que sea, elévense los correspondien
tes testimonios a la Superioridad y dése cuenta por el Secretario.Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. Pedro Sámz Vallejo. Francisco González Palomino. Joaquín María Aracil. — Rubricados-»'Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y que sirva de notificación a los herederos del inculpado, a quienes se hace la 
prevención que están obligados a hacer efectiva la sanción que le fué im
puesta, en el plazo de veinte días, pudiendo en el mismo hacer la solicitud y ofrecer las garantías que señala 
el artículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 1939. y con el visto bueno del limo. Sr. Presidente, expido la presente en Las Palmas de- Gran Canaria, hoy día de su fecha.—La Secretaria, Luisa Prieto.—Visto bueno: El Presidente. Sáenz Vallejo.R  P.—11.994

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en Derecho y Secretaria del Tribunal Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Las Palmas,
Certifico: Que en el rollo número 

l.*267 de 1941 de este Tribunal se ha dictado por el mismo la siguiente «Sentencia número 398 de 1941.—Señores: Presidente, limo. Sr. don Pedro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus- 
trísimo señor don Francisco González Palomino; Vocal de F. E. T. y de las J. O. N. S., limo. Sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de Gran Canaria, veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y uno.El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los señores anotados, habiendo visto el expediente número 582 de 1940 del Juzgado Instructor Provincial de Santa Cruz de Tenerife, dimanante del rollo número 1.267 de este Tribunal, seguido contra Layo Rodríguez Meló, de veintisiete años, marino, hijo de Luis y de Loreto, sin bienes, ni constan hijos. Fué vecino de La Laguna (Tenerife). y actualmente se halla en ig
norado paradero,Fallamos: Que debemos acordar y acordamos inhabilitar e inhabilitamos 
al expedientado para todo cargo de los señalados en el artículo once de la

Ley de esta Jurisdicción, por plazo 
de siete años, y debemos imponer e 
imponemos la sanción económica de ciento cincuenta pesetas para el mis
mo. condenándole al pago de la misma en la forma y plazo determinados en la Ley; notifíquese esta sentencia, y firme que sea, elévense los correspondientes testimonios a la superioridad: dedúzcase testimonio de los folios 6 al 10 para remitir en su día al Tribu- mal Represor de ia Masonería y el Comunismo y dése cuenta por . el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Pedro Sáenz Vallejo. Francisco González Palomino. Joaquín María Aracil.—Rubricados.»
Y pa,ra publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 

de notificación al inculpado o a sus representantes legales, a quienes se hace la prevención que están obliga
dos a hacer efectiva la sanción que le fué impuesta, en el plazo de vein
te días, pudiendo en el mismo hacer la solicitud y ofrecer las garantías que señala el artículo 14 de la Lev de 9 
de febrero de 1939, y con el visto bueno del limo. Sr. Presidente, expido la presente en Las Palmas de Gran Canaria, hoy día de su fecha.—La Secretaria. Luisa Prieto.—Visto bueno: El 
Presidente. Sáenz Vallejo.R P.—11.995 •

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada enDerecho y Secretaria del Tribunal
Regional de * Responsabilidades PoiLticas de Las Palmas.Certifico: Que en el rollo número 776 de 1940 de este Tribunal se ha dic

tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia número 305 de 1941—Señores: Presidente, limo. Sr. don Pedro Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, ilus- trisimo señor don Francisco González Palomino: Vocal de F. E. T. y de las J. O. N. S., limo. sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de Gran Canaria, nueve de julio de mil novecientos cuarenta y uno.El Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el expediente número 387 de 1940 del Juzgado Instructor Provincial de < sia ca
pital, dimanante del rollo numero 776 de este Tribuna*, seguido con.ira Basilio García Basilio, rebelde, cuyas circunstancias personales no constan, por 
lo que se procedió conforme al artícu lo 51 de la Ley de 9 de febrero de 1939 y se le incluyó en la relación que 
dispone la Ley de 27 de septiembre último,
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Fallamos: Que debemos acordar acordamos Inhabilitar especialmerí para cargos de mando y confianza de Estado Provincia y Municipio, por pía zo de tres .años, a Basilio García Basi lio, y debemos, imponer e imponemo la sanción económica de setenta y cin co pesetas para dicho expedientado condenándole al pago de. la misma ei la forma y plazo determinados en 1í Ley; notífíquesele esta sentencia, : firme que sea, elévense los correspon dientes testimonios a la Superioridac y dése cuenta por el Secretario.
Así por esta nuestra sentencia, 1< pronunciamos, mandamos y  firmamos Pedro Sáenz Vallejo. Francisco Gon zález Palomino. Joaquín María Ara- cil.—Rubricados.»
Es conforme a su original. Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y que sirva de notificación a los representantes legales del inculpado, a quienes se' hace la prevención que están obligados a hacer efectiva la sanción que le fué . impuesta, en el plazo de veinte días, pudiendo en el mismo hacer la solicitud y ofrecer las garantías que señala el artículo 14 de la Ley de (9 de febrerp de 1939, y con el visto buenb del limo. Sr. Presidente, expido la presente en Las Palmas de Gran Canaria, hoy día de su fecha—La Secretaria, Luisa Prieto.—Visto bueno: El Presidente, Sáenz Vallejo.

V A L E N C I A
El infrascrito Secretaria certifica que 

por este Tribu-nal Regional de Valencia 
se ha dictado la # siguiente 
«Sentencia núm. 836.—Juzgado Ins

tructor de Alicante.—Expediente número 
, 540.—Año 1939.

Señores don Eugenio Serrano García, 
don Gil López Ordás, don Salvador Mon
tesinos B onet.—En ]a ciudad de V nlenca, 
a 9 de noviembre de 1940.—Visto ante 
este Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor oe 
Alicante, contra José Sánchez Martínez, 
d-e 25 años, casado, empleado, natural de 
Melilla y  vecino de Alicante;

/  Resultando que contra el inculpado en 
Síumarísinio de urgencia número 757 d-e 
1939 por el Consejo de Guerra Berma- j 
nente número uno en la plaza de Al i- . 
cante se dictó sentencia con fecha 27 de 
julio de 1939, por la que fué condenado | 
a la pena de aoce años y un día de , 
reclusión menor y accesorias, como nu- ' 
tor de un delito de auxilio a la rebe- ; 
Jión, empleado a las órdenes del Recau- ¡ 
dador de Contribuciones de Alicante, 
don Miguel Pascual Bonanza, derechista, 
siendo perseguido éste, tomando parte 
eíl inculpado, incautándose de eus ofici- ¡ 
naa; después del Movimiento el incuíl- I

y i pado se afilió al Partido Comunista, fu 
- 1 Teniente en el ejército rojo, ascendió ; 
lj capitán; presentó' relación jurada; n< 
-• tiene bienes, ni mujer; tiene* dos hijo 
-i menores dé eejad. Hechos probados, 
s! Resultando. Que seguido el procedí 
- j  miento por todos sus tráñntes legales } 
, i evacuado el de instrucción a que se con 
1 trae el artículo cincuenta y cinco de h 
i Ley de Responsabilidades Políticas de í 
P de febrero de 1939, s e ' acordó poner de 
. manifiesto los 'autos en Secretaría poi 
[ término de tres días, a los fines de 1c 

dispuesto en el apartado d) del misme 
, artículo ;

'Y  siendo Ponente el señor Vocal fun- 
I cionario de la carrera judicial;
| Considerando: Que los hechos que se 
| declaran probados en el primer Resul
tando constituyen el caso previsto en 
el apartado a) del artículo cuarto 
de la referida Ley de Responsabilidades 
P olíticas; r

Considerando: Que de ¡os expresados 
hechos es responsable, en concepto de 
autor el encartado José Sánchez Martí
nez, y, por lo tanto, quedan sujetos a 
las sanciones que con arreglo a lo pre
venido . en el artículo octavo y siguien
tes de la misma Ley, puedan imponér
sele con todas sus consecuencias;

Considerando: Que de conforiñidad a 
lo dispuesto en el artículo trece, y dada 
la naturaleza y alcance de los hechos que 
se estiman probados, merecen al Tribu
nal la calificación de graves; ¡

Considerando: Que en la realización 
de estos hechos no ha concurrido ninguna 
circunstancia modificativa de responsabi
lidad.

Vistos los artículos citados y los 10, 
17, 26, 38 y 55 de la Ley y demás cnn- 

i roldantes,
Fallamos : Que debemos declarar y de

claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido en los aparta
dos c), d) y 1) del artículo cuarto de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado José Sánchez Martínez.

Y en su consecuencia le condenamos 
a la sanción de pago de dos mil quinientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Expídanse los 
testimonios prevenidos en la Ley. — 
Eugenio Serrano.— Gil López Ordás.—  
Salvador- M ontepíos. (Rubricados).»

Publicación : Leída y publicada, fué la 
anterior sentencia, el día de su fecha, 
por el señor Magistrado Ponente, es
tando celebrando audiencia pública con 
asistencia.—Doy fe, Mariano San José. 
(Rubricado).

D iligencia.—La extiendo yo, el Secre
tario, para hacer constar que la anterior 
sentenqia fué notificada en forma en /fe 
cha trece del pasado mes de marzo, ha
biéndose declarado firme en fecha die
cinueve del mismo mes, y transcurrido, 
por tanto, el tiempo hábil para recurrir 
de la m ism a; no hallándose comprendi-

da en los supuestos del artículo 56 de 
, la Ley. — Doy fe, Mariano San José, 
i (Rubricado).

Y para su inserción en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y remitir al 
Tribunal Racional de Responsabilidades 
Políticas, en cumplimiento Je lo dispues
to en el articula 60 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, expido en Valencia a 
once de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.—Mariano San José.

R P .—9.607 
JUZGADOS CIVILES ESPE

CIALES DE RESPONSABI
LIDADES POLITICAS

ZARAGOZ A
É  dicto

Don Félix Solano Costa^ Juez de Prime- 
i ra Instancia e Instrucción y Civil es- 
\ pecia-1 de Responsabilidades Políticas

de Zaragoza.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo ordenado en la’ pieza separada de eféc-' 
tividad ae sanción económica impuesta 
por /el Tribunal Regional de esta- juris
dicción a Antonio Broto Airtianzor y Joa
quín Broto Almanzor, vecinos de Bar- 
bastro, se hace saber a aquellas perso
nas que tengan que hacer efectivo ab  
gún derecho sobre los bienes ae dichos 
sancionados, que en el improrrogable pfla- 

j  zo de treinta días hábiles siguientes al 
¡ de la inserción de este anuncio, deberán 

formular su reclamación ante esit'e Juz
gado, en la*inteligencia que de no veri
ficarlo, cualquiera que sea la causa, que
darán decaíaos definitivamente de sus 
derechos, sin que puedan instar ulterior 
reclamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Dado en Zaragoza, a 3 de noviembre 
de 1941.—El Juez, Féilix Solano.— Ante 
mí, Jaime Pérez.

’ R. P.—14.166




